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Córdobo, l3 de Abril de 2015

VISTO

Lo Resolución Rectorol No 2..l4ó de fecho 28 de.octubre de 2014.

CONSIDERANDO

Que por Resolución SAA No 5212014, se decloró desierto el llomodo o
concurso cerrodo interno oplicondo el Acto Poritorio del Sector No
Docente No 

,l3.

Que oportunomente se conformó un Jurodo poro que inierviniero en
dicho Concurso, como osí tombién lo Asocioción Gremiol de Trobojodores
de lo UNC designó el veedor respectivo.

Que es necesorio ovonzor en lo siguiente instoncio, convocondo o un
concurso cerrodo generol o en su defecto o un concurso obierto.

tA SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICOS DE LA

UNIVERS¡DAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE

Ari. lo- Llómese o Concurso Cerrodo Generol de ontecedentes y
oposición poro cubrir un (l) corgo cotegorío 7, CIgrupomiento
odminisirotivo (código 366711), de ocuerdo ol escolofón del CCT Decreto
366106, perteneciente o lo plonto permonente de lo Secretorío de Asunios
Acodémicos, poro cumplir funciones en lo Sección Personol del Areo
Económico-Finonciero de lo Dependencio, con uno dedicoción de 35
(treinto y cinco) horos semonoles, en el hororio de I o I ó horos, de lunes o
viernes, y una remuneroción bósico, bruto y mensuol de $ 7.562,00 (pesos
siete mil quinientos sesento y dos).

Art.2o- Se estoblecen los siguientes requisitos como condiciones generoles:
l- Ser orgentino o noturolizodo, con mós de 4 (cuotro) oños de

ejercicio de lo ciudodonío.

2- No estor incluido en los prohibiciones del Art. Bo de lo Ordenonzo del
HCS No 7 /2012 (Reglomento de Concursos No Docentes) y del Art.
2l-Título 3- del Decreto 366/06. Con los ontecedentes se deberó
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presentor: certificodo de ontecedentes policioles ociuolizodo o
constoncio de solicitud del mismo, en este último coso deberó ser
presentodo por Meso de Entrodos ontes de lo fecho de oposición.

Tener conocim[ento del CCT Decreto 366/06 y del Estotuto de lo
Universidod Nocionol de Córdobo, sus modificociones y normos que
reemplocen dichos regímenes. ¡

Cumplir sotisfocioriomente con el exomen de opiitud psicofísico
correspondiente, debie,r.rdo dor curso o los designociones uno vez
que el servicio médico de lo Universidod hoyo expedido lo
certificoción correspondiente.

Arl. 3o- Disponer que o portir del dío 20 de obril de 20,l5 y por el término de
15 díos hóbiles, se difundo el llomodo o concurso en el ómbito de lo
Universidod Nocionol de Córdobo (OHCS N" 7 /2012, Art. 2o).

Arl. 4o- Lo inscripción de ospirontes y lo presentoción de ontecedenies, se
reolizoró por Meso de Entrodos de lo Secretorío de Asuntos Acodémicos
enire los díos 12y 18 de moyo de 2015 inclusive, en hororio de l0 o 14

horos.
Los ontecedentes deberón presentorse en originol y copio outenticqdo.
No odmitiéndose presentor nuevo documentoción vencido el plozo de
inscripción.
Lo Meso de Entrodos deberó confeccionor un octo con lo nómino de los
postulontes inscriptos ol producirse el cierre de inscripción, elevóndolo o lo
Junto Exominodoro, quien horó público lo nómino de ospirontes, conforme
o lo dispuesto por el Art. 32 del Decreto 366/06.
Lo Nómino de inscripios se publicoró entre el 20 y el27 de moyo de 2015.
Lo documentoción presentodo deberó ser retirodo uno vez que finolice el
concurso y lo Resolución de designoción esté firme.
Lo voloroción de lo totolidod de lo documenioción seró focultod exclusivo
de lo junto exominodoro, otendiéndose o lo esioblecido en el Copítulo lV
del Reglomento de Concursos No Docentes {Ordenonzo del HCS No

712012) o en su defecto por el Art. 40 del Decreto 366106, poro los
cuesiiones no contemplodos en lo primero normotivo.

Art. 5o- En coso de declorqrse desierto el llomodo o Concurso Cerrodo
Generol, se posoró outomóticomente o lo siguiente instoncio, efectuondo
un llomodo o Concurso Abierto, poro lo cuol se oplicoró el Art. l3 de lo
presente Resolución SAA.

Art. óo- Corridos los plozos estoblecidos en el Anexo V de lo Ordenonzo No
7 /2012 del HCS, y en coso de no hoberse presentodo observociones,
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impugnoc¡ones y/o excusociones del Jurodo ylo inscriptos, lo pruebo
teórico-prÓctico de lo oposición del Concurso Cerrodo lnierno se
efectuorÓ el dío 2 de junio de 20]5 o portir de los 14:00 horos en sede de lo
Secretorío de Asuntos Acodémicos, (Pobellón Argentino, plonto Bojo,
ciudod universitorio) lo que tendró uno duroción de z horos.
Lo junio exominodoro, ol finolizor el exomen, fijoró y noiíficoró o los
porticipontes el dío, lo horo y el lugor en que'se reolizorón los entrevistos
personoles.

Arl. 7o- Estoblecer el siguiente temorio y ospecios o evoluor poro lo pruebo
de oposición:
Condiciones y conocimiento en:

r Estotuto de lo UNC
Decreio 366/06 convenio colectivo de Trobojodores de
U niversidodes Nocionoles
Decreto 3413179 Régimen de licencios, justificociones y fronquicios
(poro docentes).

. Ordenonzos del HCS No Z/200g (licencio onuol) , 5/2OOA y 1S12O1O
(incompotibilidod y su modificotorio) , 2/2011 (licencio moternldod),
512012 (controtos) y 7 /2012 (concursos no docentes).

' Normoiivos sobre el pogo de osignociones complementorios
docentes y de horos extroi no docentes.. Alto de Personol y Sistemo de AIto Temprono.

Art. 8o' Lo Junto Exominodoro estoró integrodo por los siguientes personos,
conforme o lo dispuesto por el Art. ló de lo Ordenonzo Nó 7 /2012 del HCS:
En Representoción de lo Autoridod de lo Dependencio:
Titulor: Arq. corlos clovoguero {regojo 30.Bss) centro de Estudios
Avonzodos
Suplente: Cro. Morío Ofelio Oviedo (legojo 3l .00]) SecreiorÍo de Asunios
Acodémicos.
En Representoción del personol de lo Dependencio:
Titulor: lng. Agr Morcelo Monzotti (legojo 34.152)
Suplente: Lic. Silvono Tortone (legojo 32.,l l0)
En Representonte de lo Comisión Poritorio del Sector No Docente o Nivel
Locol:
Iitulor: sro. susono Pitorch (legojo 2r.sós) Biblioieco Moyor
Suplenie: Sro. Adriono Morconetto (legojo 23.l88i prosecretorío de
Relociones I nternocionoles.
Veedor en Representoción de lo Asocíoción Gremiol de Trobojodores de
lo UNC:
Sro. Betino Primo (legojo 80.592) Secretorío de Asuntos Estudiontiles
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Art. 9o- Lo junto exominodoro o olguno de los miembros podrÓn ser
recuscdos o excusorse por olguno de los cousoles previstos en los Aris. 33
ol 38 del Decreto 3ó6/06 y subsidioriomente el Código Procesol Civil y
Comerciol de lo Noción, o en el morco del copítulo Vl de lo Ordenonzo
712012 del HCS. No se odmitirón recusociones sin expresión y pruebo de
ccuso. 

¡

Art. I0o- Los preguntos y/o temos del exomen serón fijodos por el Tribunol
uno horo onies del comienzo de lo pruebo de oposición. Los temos
específicos tendrón obsoluto reservo.

Art. l lo- Poro vqloror o los ospirontes en cuonio o los oniecedentes y
pruebos de oposición, el Tribunol se ojustoró o lo dispuesto en el Copíiulo
Vl del Reglomento de Concurso No Docentes (OHCS No 712012) Y

supletoriomenie ol Decreto 366/06 poro oquellos regulociones que no
esién contemplodos en lo primero normo.

Art. 12o- El Jurodo deberó expedirse entro de los l0 díos hóbiles de
concluidos los distintos pruebos y remitiró iodo lo octuodo o lo Suscripto,
quien octuoró según lo dispuesto por el Copítulo Vll del Reglomento de
Concursos No Docentes (OHCS No 7/2012), dentro de los l0 díos Y

dispondró lo notificoción fehocienie por medio de lo Meso de Entrodos de
lo Secreiorío de Asuntos Acodémicos. del Orden de Mérito y el puntoje
obtenido por los poriicipontes.

Arl. 13o- Llómese o Concurso Abierto de ontecedenies y oposición poro
cubrir un (l) corgo cotegorío 7, ogrupomiento odministrotivo (código
366711), de ocuerdo ol escolofón del CCT Decreto 3óó10ó, perteneciente
o lo plonio permonente de lo Secretorío de Asuntos Acodémicos, poro
cumplir funciones en lo Sección Personol del Areo Económico-Finonciero
de lo Dependencio, sito en Pobellón Argentino, Plonto Bojo, Ciudod
Universitorio, con uno dedicoción de 35 (treinto y cinco) horos semonoles,
en el hororio de 9 o ló horos, de lunes o viernes, y uno remuneroción
bósicc, bruto y mensuol de $ 7.562,00 (pesos siete mil quinientos sesento y
dos).

o) Estoblecer los mismos requisitos detollodos en el Art. 2"

b) Disponer que o portir del dío lB de moyo de 2015 se inicie lo difusión
del llomodo o concurso obierto, de ocuerdo o los plozos previstos
de l5 díos hóbiles en lo Ordenonzo No 712012 del HCS.
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Lo inscripción de ospirontes y lo presentoción de ontecedentes, se

reol¡zoró por Meso de Entrodos de lo Secretorío de Asuntos

Acodémicos entre el 10 y el I ó de iunio de 2015 inclusive, en hororio
de l0 o l3 horos. Los ontecedenies deberón presentorse en originol
y copio ouienticodo. No qdmitiéndose presentor nuevo
documentoción vencido el plozo de inscripción. Lo documentoción
presentodo deberÓ ser retirodo uno vez que finolice el concurso y lo
Resolución de designoción esté firme.

Lo Meso de Entrodos deberÓ confeccionor un octo con lo nÓmino

de los postulonies inscriptos ol producirse el cierre de inscripciÓn,
elevóndolo o lo Junto Exominodoro, quien horÓ pÚblico lo nómino
de ospirontes, conforme o lo dispuesto por el Art. 32 del Decreto
366106. Lo que se publicorÓ desde el I B de junio por el término de 5
díos hóbiles.

Lo Junto Exominodoro se reunirÓ el dío 26 de junio de 20,l5 poro fijor

los poutos generoles del exomen del Concurso Abierto.

Corridos los plozos estoblecidos en el Anexo V de lo Ordenonzo No

712012 del HCS, y en coso de no hoberse preseniodo observociones,
impugnociones ylo excusociones del Jurodo Ylo inscriptos, lo
pruebo teórico-próctico de lo oposición del Concurso Abierto se

efectuoró el dío 2 de junio de 2015 o portir de los l4:00 horos en
sede de lo Secretorío de Asuntos Acodémicos, sito en Pobellón
Argentino, Plonto Bojo, Ciudod Universitorio, lo que tendrÓ unq
duroción de 2 horos.

g) Lo junto exominodoro, ol finolizor el exomen, fijoró y notificorÓ o los

poriicipontes el dío, lo horo y el lugor en que se reolizorÓn los

entrevistos personoles.

Si se llegorón o presentor observociones, impugnociones Ylo
excusociones en los plozos previstos y teniendo en cuento los fechos
fijodos poro los convocotorios en el Art. 3o de lo Ordenonzo No

712012 del HCS, l<: pruebo teÓrico-prÓctico de lq oposición se

oplozoró pora el dío 21 de julio de 20,l5 o los l4:00 horos.

Los preguntos y/o temos del exomen serÓn fijodos por el Jurodo uno
horo ontes del comienzo de lo pruebo de oposición. Los temos
específicos tendrón obsoluto reservo.

c)

d)

e)

f)

h)

i)
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-3 ..,uñto Exominodoro volororó lo totolidod de lo documentociÓn
olendiendo o lo estoblecido en el Copítulo lV del Reglomento de
Concursos No Docentes (Ordenonzo del HCS N" 7/2012) o en su

defecio por el Art. 40 del Decreto 3óól0ó, poro los cuestiones no
contemplodos en lo primero normoiivo.

k) Lo Junio Exominodoro, ol finolizor ul .rt-en, fijoró y notificoró o los

porticipontes el dío, lo horo y el lugor en que se reolizorÓn los

entrevistos personoles. -

l) El Junto Exominodoro deberó expedirse dentro de los l0 díqs hÓbiles
de concluidos los disiintos pruebos y remitiró todo lo octuodo o lo
Suscripto, quien octuoró según lo dispuesto por el Copítulo Vll del
Reglomento de Concursos No Docentes (Ordenonzo N0 712012 del
HCS), dentro de los 10 díos y dispondró lo notificoción fehociente
por medio de lo Meso de Entrodos de lo Secretorío de Asuntos
Acodémicos, del Orden de Mérito y el puntoje obtenido por los

porticipontes.

m) El temorio seró el mismo que se detollo en el Art.7"

n) Lo Junto exominodoro seró lo mismo que se menciono en el Art. 8o y

sus miembros podrón ser recusodos o excusorse de ocuerdo ol Art.
9"

Art. 14o- Protocolícese, dése lo mós omplio difusión en el ómbito de lo
Universidod Nocionol de Córdobo y en generol, notifíquese o los Miembros
del Jurodo y ol veedor de lo Gremiol Son Mortín, y orchívese.
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Resolución N" 30
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